
El plazo de presentación de solicitudes será de veinte (20) días naturales, contados  a partir del día siguiente
al de la publicación de esta Resolución en el "Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla".

Séptimo. Instrucción.
La Subdirección Provincial de Empleo, Formación y Prestaciones del Servicio Público de Empleo Estatal en

Melilla, será el órgano competente para la instrucción del procedimiento y preparará la documentación que será
sometida a informe, en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada, por parte del órgano colegiado
previsto en el artículo 4.3 de la Orden TAS/816/2005, de 21 de marzo.

El órgano colegiado, a efectos de esta convocatoria, estará compuesto por la Directora Provincial del Servicio
Público de Empleo Estatal o persona en quien delegue,  que lo presidirá, y dos funcionarios o técnicos de dicha
Dirección Provincial, uno de los cuales actuará como secretario.

El órgano colegiado fijará, de manera consensuada, las reglas a aplicar para la asignación  de los criterios de
valoración y adjudicación de las solicitudes.

El órgano colegiado emitirá informe en el cual se concrete el resultado de la evaluación de las solicitudes, de
acuerdo con los criterios fijados en la convocatoria, y una relación de las solicitudes ordenadas de mayor a menor
puntuación.

La puntuación mínima exigible para la aprobación de los proyectos y la concesión de las correspondientes
subvenciones será de 30 puntos.

Octavo. Criterios de valoración.
1.- Obras y servicios de mayor interés general y social (máximo 20 puntos)
- Proyectos con contratación de más del 50% de parados de larga duración sobre el total de contrataciones:

20 puntos.
-  Proyectos con contratación de más del 50% de mujeres sobre el total de contrataciones: 15 puntos.
- Proyectos con contratación de más del 50% de discapacitados: 10 puntos.
Cada trabajador a contratar sólo se valorará en uno de los colectivos, que deberá especificarse en el proyecto.
2.- Obras o servicios que se realicen en alguna de las siguientes actividades (máximo 20 puntos):
- Servicios de utilidad colectiva, tales como mejora de la vivienda, vigilancia y seguridad, revalorización de

espacios públicos urbanos, transportes colectivos, servicios de proximidad, así como actividades que afecten a la
gestión de residuos, gestión de aguas, protección y mantenimiento de zonas naturales y de control de energía:   12
puntos.

- Servicios de ocio y culturales, tales como promoción del turismo, desarrollo cultural local, promoción del
deporte y sector audiovisual:   15 puntos.

- Servicios personalizados de carácter cotidiano como el cuidado de niños, prestación de servicios a domicilio
a personas incapacitadas o mayores, ayudas a jóvenes en dificultad y con desarraigo social: 20 puntos.

El baremo se obtendrá teniendo en cuenta el número de planes de cada apartado, en relación con el número
total de planes, sobre la puntuación máxima posible en cada apartado.

3.- Proyectos que en su realización permitan y apoyen la creación permanente de mayor número de puestos
de trabajo (máximo 20 puntos)

- Proyectos que permitan la creación permanente de puestos de trabajo que representen más del 50% de los
puestos subvencionados: 20 puntos.

- Proyectos que permitan la creación permanente de puestos de trabajo que representen más del 40% de los
puestos subvencionados: 17 puntos.

- Proyectos que permitan la creación permanente de puestos de trabajo que representen más del 30% de los
puestos subvencionados: 14 puntos.

- Proyectos que permitan la creación permanente de puestos de trabajo que representen más del 20% de los
puestos subvencionados: 11 puntos.

- Proyectos que permitan la creación permanente de puestos de trabajo que representen más del 10% de los
puestos subvencionados: 8 puntos.

- Proyectos que permitan la creación permanente de puestos de trabajo que representen más del 5% de los
puestos subvencionados: 5 puntos.

4.- Proyectos que acrediten un mayor nivel de inserción laboral, bien mediante la incorporación directa de los
trabajadores a la entidad solicitante o empresa adjudicataria o mediante otras fórmulas de inserción laboral (máximo
20 puntos)
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